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DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

linego que IOB Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
"bin los nfimeroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá Terificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PHOVINCIAL á 7 peaetae 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céMimot de peteUt. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
ijue sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de pésela, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE^OFICIAL, 

{Gaceta del dia 28 do Octubre.) 
PEE31DENCIA DEL COSSEM DE WMSTMS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO B E PROVINCIA. 

Circnlar. 

JSl Sr. Alcalde del Ayuntamiento de La Vecitta, me remite la, adjunta, 
lista de los Ayuntamientos jue se fallan en desealierlo en, el pago de las 
atenciones de gastos carcelarios de dicho partido por los trimestres que en la 
misma expresa. 

AYUNTAMIENTOS. 

Boñar, del 83 al 84.. .• 
Idem del 84 al 85.. ' . . 
La tírcina, del 84 al 85 
La Robla, del 82al83.. 
Idem del 83 al 84 
Idem del 84 al 85 
La Pola de Gordon, del 84 al 85. 
Matallana, del 84 al 85 
Rediezmo, del 84 al 85 
Santa Colomba, del 84 al 85 
Valdclugueros, del 80 al 81 
Idem do! 84 al 85 
Valdepiólago, del 83 al 84 
Idem del 84 al 85 
Vegacerveva, dol 84 al 85 
Vegaciuemoda, del 84 al 85 
Valdetcja, del 84 al 85 

1.°, 2. 

TRIMESTRES. 
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Suman 1.553 92 

345 70 
97 35 
63 79 
29 50 

481 40 
85 89 
63 95 
25 36 
49 43 
54 63 
21 40 
32 12 
92 80 
32 12 
13 95 
55 64 
08 89 

En su virtud prevengo á los Sres. Alcaldes que figuran m descutiitrlo, 
efectúen sus pagos en el plato de 10 dias de la inserción en el BOLETÍN de la pre
sente circular, y los que asi no lo liicieren, ordenaré Jiacerlos efectivos por la 

vía de apremio. 
LeonZO de Octulire de 1884. 

El Qobornador. 
Bcl lsar lo de In Cnrcovn. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia constitucional de 
Villaqnilamire. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por la Corporación municipal du
rante el mes de Agosto y Setiem
bre. 

SESION DEL DIA 3 DE AGOSTO. 

Presidencia de D. Enrique Diez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana con asistencia de los Con
cejales Pérez, Ordoñez, de Celis, 
Balbuena (José) y Balbnena (Celes
tino) se leyó y fuá aprobada el acta 
anterior por unanimidad. Se dió 
cuenta de los gastos del presupues
to corriente que ascienden á 7,795 
pesetas, apesar de las economías 
que se ban podido hacer en varios 
capítulos; y se acuerda que se cu
bran con los recargos ordinarios 
que autorizan las leyes vigentes. 

Se acuerda que recaudado que sea 
el primer trimestre se paguen á los 
empleados del Ayuntamiento prévia 
la orden dol Alcalde como ordena
dor de pagos. 

•SESION DEL DIA 10. 

Presidencia de D. Enrique J)iez. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde y habiendo número suficiente 
do Concejales para poder tomar 
acuerdo se dió lectura del acta an
terior y quedó aprobada. 

Se acuerda nombrar recaudador 
depositario para la cobranza de los 
Consumos del ejercicio económico 
de 1864 al 85, á D. Ramón de Celis, 
persona de confianza para con la 
Corporación con la asignación del 4 
por 100. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia de D. Enrique Diez. 
Abierta la sesión i las nueve do la 

mañana y habiendo núm. suficiente 
de Concejales para poder tomar 
acuerdo se dió lectura del acta ante
rior y fué aprobada. 

Se acuerda aprobar el extracto 
sacado por el Secretario de las se
siones celebradas por la Corpora
ción durante el mes de Julio último. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia de D. Enrique Diez. 
Se abrió la sesión á las nueve de 

la mañana, con asistencia de los 
Concejales Feroz, Ordoñez, Fernan
dez, de Celis y Ordoñez (Julián) se 
leyó y fué aprobada el acta anterior. 

Se acuerda que por el Secretario 
se estienda certificado de las fiucas 
que al Soto la Vega llevan Manuel 
López y compañeros, comprendidos 
en una denuncia que hace el Presi
dente de la Junta administrativa 
del pueblo de Robledo, sobre si las 
citadas fincas son de sol ó regadías. 

So acuerda que una instancia de 
D. Félix López, vecino de León re
lativa á que se le elimine del reparto 
de Consumos y Cereales, se informe 
con la urgencia posible. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á las ocho de la 

mañana con asistencia de los Con
cejales, Pérez Balbuena, Fernandez, 
Ordoñez, Celis, Ordoñez y Balbuena 
so leyó y fué aprobada el acta an
terior. 

Vista detenidamente una instan
cia de D. Félix López remitida á 
esta Alcaldia por el Sr. Administra-
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dor de Consumos é impuestos rela
tiva á quesele elimine del reparto de 
Consumos por el pueblo de Villarro-
drigo, se acuerda informar que no 
ha lugar á lo que solicita. 

Y se levantó la sesión. 
SESION DEL DIA 31. 

Presidencia del S'r. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las ocho de la 

maSana con asistencia de los Con
cejales Pérez, Ordoñez, Celifi, Ordo-
doñez, Fernandez y Balbuena. 

Visto detenidamente los gastos y 
los ingresos para el actual ejercicio, 
se acuerda que se atienda á los al
quileres de las casas de escuela, si 
resulta cantidad suficiente para las 
rentas de casas, por no considerar 
suficiente lo consignado para este 
objeto. 

No reuniendo las condiciones ne
cesarias la casa escuela arrendada 
para los niños y profesor do Villa-
quilambre por ser el local muy re
ducido, se acuerda revocar el ar
riendo. 

Se acuerda que los fallidos pre
sentados por Sal, se practiquen las 
diligencias de instrucción para que 
en su vista se resuelva lo que pro
ceda en justicia. 
Sorteo de la Asamtlea de asociados. 
SESION EXTRA-OUniNARIA DEL DIA 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á las diez de la 

mañana Pérez, Ordoñez, Balbuena, 
Méndez y Ordoñez. 

Dada lectura de los artículos de 
la ley municipal relativos al acto y 
del anuncio hecho, se procedió al 
sorteo que dió el siguiente resul
tado. 

1. " Sección Villaquilambre don 
Vicente Fernandez y D. Ramón 
Fernandez. 

2. " Sección Navatejera D. Basi
lio Gil . 

3. ° Sección Villaobispo D. Diego 
Méndez. 

4. " Sección Villamoros D. Beni
to González. 

5. " Sección Villarrodrigo D. Pas
cual Diez. 

6. ' Sección Robledo D. Toribio 
Fernandez. 

7. " Sección Villanueva y Castri-
llino D. Marcos Balbuena Ordoñez. 

8. " Sección Villasinta D. Domin
go de Robles. 

Y se levantó la sesión á las dos de 
la tarde. 
Extracto de las sesiones del mes de 

Setiembre. 
SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 6. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 
Abierta la sesión á las oclio de la 

mañana con asistencia de los indi
viduos de la Junta de Sanidad. Por 
eHnfrascrito Secretario so dió lec
tura de la circular del Excelentísi
mo Sr. Gobernador civil, relativa al 
cólera morbo y las precauciones que 
en semejantes casos se deben tomar 
y se acuerda, que se ponga el ma
yor cuidado posible en observar en 
todos los pueblos del distrito la me
jor higiene, quedando al efecto en
cargados para ello los presidentes 
de las Juntas administrativas, dan
do cuenta á esta Alcaldía de cual
quiera síntoma que ocurriere en sus 
respectivos pueblos. 

Se acuerda señalar casa hospital 
para los coléricos. 

Y se levantó la sesión á las nueve. 
SESION DEL DIA 7. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión convocada por 

los medios de costumbre y habiendo 
mayoría para poder tomar acuerdo 
se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

So acuerda designar por local pa
ra la elección de Diputados provin
ciales la sala consistorial, siendo su 
Presidente D. Enriquez Diez'Alcal
de primero: 

Se acuerda aprobar por unanimi
dad 7 pesetas y 66 céntimos proce
dentes de la Sal del ejercicio econó
mico de 1882 al 83 por estar ajusta
das á instrucción. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Abierta la sesión á las seis de la 
mañana con asistencia de los Con
cejales Méndez, Balbuena, Fernan
dez, Pérez y Ordoñez, se leyó y fué 
aprobada el acta anterior. 

Se aprobó el extracto de las sesio
nes del mes de Agosto. 

Se acuerda encargar al Secretario 
de la Corporación de espender las 
cédulas personales. 

Se dió cuenta de una reclamación 
que hace D. Gerónimo Balbuena de 
86 pesetas y céntimos como saldo á 
su favor en el año 1880 al 81 como 
Depositario del Ayuntamiento, y se 
acuerda que so le estienda el libra
miento con cargo al capítulo do im
previstos del corriente presupuesto. 

Se acuerda que con la urgencia 
posible se nombren las Juntas que 
interesa la circular del Sr. Gober
nador. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á las ocho de la 

mañana, con asistencia do los Con
cejales, Pérez, Ordoñez, Méndez, 
Ordoñez, Fernandez, Balbuena y de 

Celis, se aprobó el acta anterior. 
Se acuerda que las 138 pesetas de 

los ingresos se agreguen a los pa
gos de alquileres de las casas de las 
escuelas del municipio, toda vez 
que la cantidad consignada en el 
presupuesto no es suficiente. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta nombrando los tres indivi
duos de cada. pueblo en unión del 
presidente de la Junta para el mayor 
esmero posible en la higiene de sus 
respectivos pueblos. 

Se acuerda dar posesión á los in

dividuos de la Junta municipal de 
asociados. 

Y se levantó la sesión. 
Los precedentes extractos de 

Agosto y Setiembre están tomados 
del libro de actas de este Ayunta
miento y en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley municipal se es
tiende el presento que firmamos en 
Villaquilambre á 20 de Octubre de 
1884.—El Alcalde, Enrique Diez.— 
El Secretario, Juan García. 

Fué aprobado el presente extrac
to por unanimidad en sesión de 19 
de Octubre de 1884.—V.0 B.°—El 

I Alcalde, Enrique Diez.—P. A. del 
A. , Juan Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

La recaudación del segundo trimestre de las contribuciones Territorial, 
Industrial é Impuesto equivalente á los de Sal, del actual año económico, 
se verificará por los recaudadores del Banco en los dias y horas que se 
expresan á continuación. 

Fecha en que hade efectuarse 
ta cobranza. 

Nombre del recaudador. Pueblos qué recauda. Dias. Horas. 

CayoBoada. . . . . . 
Pedro Aller 
José Velazquez... 

Juan López 

Eladio Valcorce 

Manuel Romero 

tntonio Crispulo Garcia 

Benigno García Tuñon.. 

Francisco Florez 
Benigno García Tuñon.. 

José González.. 

Vicente García. 

PARTIDO DE LEON. 

.jLeon Dell.°al20Nov. De9 á 4 

¿Villaquilambre 
.JSan Andrés 
(Armunia 
'Carrocera 

.¡Rioseco de Tapia 
(Cimanes del Tejar . . . . 
jValdofrcsno 

'/Villasabariego 
IGarrafe 
'Sariegos 
(Cuadros 
¡Onzonilla 
¡Vega Infanzones 
'Villaturiel 
Gradefes 
(Mansílla Mayor 
/Mansilla las Muías . . . . 
iChozas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
jSantovenia 

' ' )Valverde del Camino.. 
(Villadangos. 

. . Vegas del Condado... 
PARTIDO DE ASTORGA. 

Fidel Alonso Gutiérrez. 

Santa Marina del Rey. 
ITurcia 

José Natal «Benavides 
/Villares.de Orvigo. . . . 
'Hospital de. Orvigo . . . 
iVillamegil : . 
IQuintana del Castillo.. 

' ¡Villagaton 
'Astorga , 
[Otero de Escarpizo 
IPradorrey 

Paulino Corrales (Magaz 
jRabanal del Camino... 
(Sta. Colomba Somoza. 
.Lucillo 
IVal de San Lorenzo... 

Domingo Criado ¡Valderroy 
(Santiago Millas 
'Priarauza 

Vicente Moran Truchas 

ILlamas 
Villarejo 

..„.„„.>, „ .Carrizo 
ICastrillo los Polvazares 
(San Justo 

2 al 5 
6 al 9 

10 al 13 
3 y 4 
5 ¿17 

15 al 17 
15 al 20 
21 al 24 
4 al 7 
8 al 10 

11 al 14 
6 al 8 
4 al 15 
1 al 3 
1 al 6 

17 y 18 
15 y 16 
2 al 7 

15 al 20 
8 al 11 
12 al 14 
3 al 6 

11 al 14 
6 al 9 
1 al 4 

16 al 19 
20 al 22 
3 y 4 
6 al 8 

10 al 12 
8 al 22 
16 y 17 
12 al 14 
9 al 20 
7 al 9 
3 al 5 

17 al 20 
11 al 13 
5 al 7 
8 al 10 

21 al 23 
1 al 8 

13 al 15 
8 al 10 

16 al 18 
5 al 7 
2 al 5 
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Juan Santos Romero... 

Joaquín Duviz 

Juan García. 

Félix Mata 

Francisco Euiz.. 

PARTIDO DE LA B.VÑEZA. 
La Baíicza 
fVillamontán 
¡Destriana 
(Castrillo la Valduerna. 

Í
Regueras 
St." Elena de Jamúz. . . 
St.° María del Piiramo. 
Urdíales 
Bereianos del Páramo. 

!S. Esteban de Nogales. 
.¡Castrocalbon 

Gaspar Palau. 

Domingo Santos., 

Lorenzo Santos. 

Juan Santos Fernandez. 

Clemente Sutil 

'Castrocontrigo 
\Alija de los Melones... 
/Quintana del Marco... 
j San Cristóbal 
Ist." María de la Isla... 
'Quintana y Congosto. 

' ¡Riego de la Vega 
i Andanzas 
(Pozuelo '. 
/Palacios la Valduerna. 

. ¡Soto do la Vega 
(Villazala 
IS. Adrián del Va l l e . . . 
\S. Pedro Bereianos... 

. 'Zotes 
/Poblad." Pelayo García 
(Laguna Dalga 
'Cehronos 
^Roperuelos 

' ¡Valdefuentes 
(Laguna Negr i l los . . . . 

. Bustíllo 
PARTIDO DE MURIAS. 

3 al 7 
3 al 7 

12 al 15 
9 al 11 

11 y 12 
13 al 16 
4a l6 
7 al 10 
1 al 3 

17 y 18 
3 al 6 

10 al 13 
4 al 7 

10 al 12 
17 al 20 
21 al 24 
10 al 12 
13 y-16 
2 al 5 
6 al 9 
2 al 4 

10 al 14 
5 al 7 
6 ai 8 
9 al 11 
2al 5 

. 12 al 14 
16 al 19 
12 al 14 

6 y 7 
9 al 11 
2 al 5 
3 al 6 

Felipe Rubio 

Florentino A. Arienza. 

Eladio Valcarce. 

Tomás do Dios. . 

Tomás Rubio 

Julián Rodríguez. 

. Villablino 
(Barrios de Luna 

.¡Láncarí 
(La Majúa 
)Va]desamai'io 

"/LasOmañas 
\Sta. María de Ordás.. 

•/Soto y A mío 
¿Palacios del Sil 

.jCabrüianes 
(Murías 
(Vegarienza 

. .¡Campo la Lomba 
Riello 

Del 7 al 10 
'2 al 4 
5 al 7 

10 al 13 
12 y 13 
8 a l l 0 
4 al 6 
8 al 11 
5 al 7 
9 al 11 

13 al 15 
5 al 7 
8 y 9 

10 al 12 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Eugenio Castellanos. 

Cristóbal Fernandez. 

(Alvares 
iBembibre 

• ' " IFolgoso 
(Igilefla 
¡Balboa 

José Blanco Trabacielo 
(Vega Valcarco 
I Borrenes 
\Carracedelo.. 
¡Lago de Carucedo.... 
¡Priaranza 

JoséBlanco ' Villafranca 
Arganza 
ICabañas-raras 

Miguel Méndez 'Camnonaraya 
[Cacabelos 
'Sancedo 
(Paradiiseca 

Telesforo Garnelo ¡Vega Espinareda 
(VilTadecancs... . . . . . . 

, , . . \Portcla 
Antonio López /Valle Finolledo 

Salustiano Palomares.. •jpovniizánes'.'."...'.'. '• '• '• 
íBcnuza 

' (Puente Domingo Florez 

Celso López Carbajal... •Iponfevrada '. '• '• '• 

Nicolás Amigo Joencfa'. '. 
Leandro Martínez Berlanga 
Indalecio Méndez Comilón 
Manuel Volasco Castropodarae 
Antonio Martínez Congosto 
José Liiian Castrillo 
Gregorio Arias Encincdo 
Salustiano Palomares... Fabero 
Manuel Fernandez Fresnedo 
Policavpo Valcarce Los Barrios do Salas... 

José González. 

Del 2 al C 
7 al 12 

13 al 15 
16 al 19 
9 al 11 

12 al 15 
18 al 22 
14 al 17 
19 al 23 

9 al 12 
3 al 7 
2 al 7 
2 al 5 

10 al 12 
13 al 16 
17 al 22 

6 al 8 
3 a l 6 

13 al 15 
17 al 23 
5 al 8 
3 al 7 

11 al 14 
16 al 18 
6 al 10 

12 al 15 
10 al 12 
2 al 7 
6 al 10 
2 al 5 

13 al 16 
5 al 10 
7 al 12 
5 al 8 

11 al 15 
11 al 15 
10 al 12 
5 al 9 
4 al 8 

Jesús Franganillo Molinaseca 
Manuel Arias Noceda 
Manuel Martínez Díaz. . . Páramo del Sil. 
Nicolás Arias San Esteban... 
Vicente Rubial Torono 

PARTIDO DE RIAÑO. 
Antonio González Villayandre 

/Acebedo 
iBuron 

Fidel Asonsio Prado 
/Valderrueda. 
'Renedo 
[Rejero 

„ , _ • Wogamian. 
Pedro González L¡if0 

(Salamon 
Boca de Huórgano. . . . 

IPosada 
José Carril Os 'ja 

/Uiaflo 
'Prioro 
yMaraiia. 
iCistierna Heriberto González. 

5 al 9 
4 al 8 
7 al 11 
3 al 8 
5 al 10 

Del 11 al 14 
2 al 4 
5 al 8 

10 al 12 
12 al 16 
17 al 20 

1 al 3 
4 al 6 
7 al 9 

15 al 17 
2 al 5 
S a l l O 

11 al 13 
15 al 18 
19 al 21-
3 y 4 
6 al 9 

PARTIDO DE SAHAGUN, 
(Sahagun 

Antonio Florez ¡Cubillas de Rueda 
(Valdepolo 

. ¡Calzada 
1 Bereianos 
IVillamartin 
/.loara 

' \Villamizar 
ISahelices 
IVillaselan 
1 Villazanzo 
\Cea 

•/Villamol 
Uoai'illa 

•¡Grajal 
[Escobar 

„ . . , . \Galleguillos 
Miguel de Luna fcordSiza 

(Vallecillo 
.Castrotiemi 

. . . , , \Santa Cristina 
JuanNistal iVíllamoratiél 

(El Burgo 
í Almanza 
iLa Vega Almanza.. . . 

Valentín carda Turienzo g^ü :̂:::::::::: 
ICastromndorra 
'Villaverde de Arcayos. 

Mariano del Rio . . 

Claudio Encinas 

Eusebio de Francisco. 

Del 1 al 5 
18 al 21 
13 al 16 
2 y 3 

1 
19 y 20 
4 ¿16 

22 al 24 
11 al 14 
16 ai 18 
7 al 10 
3 a] 6 
7 al 10 
5 al 7 
9 al 12 
1 y 2 
3 al 6 
7 y 8 
9 y 10 
9 y 10 
6 y 7 

13 y 14 
3 al 5 
2 y 3 
7 al 9 

10 al 12 
4 
6 
5 

PARTIDO DE VALENCIA. 

Indalecio Rodríguez. 

Andrés Merino. 

Antolin del Valle. 

Juan del Valle 

Cándido Barrientos. 

Vicente Otero 

(Cubillas de los Oteros. 
jArdon 

.'Valdcvimbre 
jValdoniora 
(Castilfalé 
I Villamandos 
¡Algadele 

' ÍVillaquejida 
[Cimanes 
.Villamañan 
Villacé 

. 'Toral 
/San Millan 
' Villadomor 

. Valderas 
iCastrofuerte 

. Villabraz 
(Fuentes 
[Cabreros 

. ¡Fresno 
(Valencia 

Pedro Sánchez. 

Santos Ordofiez. 

Gregorio Zotes. 

Pajares 
(Matadeon 

JValverdo Enrique 
/Matanza 
'Izagre 

Í
Gusendos 
Corvillos 
Campo 
Villanueva Manzanas. 
Santas Martas 

iGovdoncillo 
jCamrazas 

' ' iVillaliurnate 
(Villafer 

Del 13 al 15 
Sal 6 
7 al 11 

21 al 23 
16 al 18 
9 al 11 

12 al 14 
5 al 8 
l a l 4 
2aI5 
6 al 8 
2 al 5 
9 al 12 
6 al 8 
4 al 9 
3 al 5 

13 al 15 
6 al 3 
7 al 10 

12 al 14 
2 al 5 
2 al 5 
6 y 8 

9 y 10 
17 al 19 
13 al 15 
14 al 16 

1 al 4 
5 al 7 
Sa l 10 

17 al 20 
12 al 15 

Cal 8 
3 al 5 
9 al 11 
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Prudencio García 

Manuel Barrio 

Tomás Causeco. 

ManuelDiazFresa... 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

(Boñar Del 3 al 6 
.¡La Eroina 8 al 11 
(Vegaquemada 13 al 15 

Í
Vegaeerveta 3 al 5 

Matallana.. 6 al 9 
Valdeteja.. 10 
V a l d e l u g u ' e r o s , . ' 12 al 14 

[Cármenes'.''.'/ 2 ¡tl--5 
. La V é c i l l a . . . . . . . . . . . . 7 al 9 
(Valdépiélago... . . " ' 10 iil 13 
[ Eodiézmó . . . . , ' . . 3 al 6 
\Pola de Gordon... ' . ' ' . . 8 al 12 

•)La R o b l a . . . . . . 13 al 16 
(Santa Colomba 18 al 20 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN1 OFICIAL de esta provincia para conoci
miento de los Sres. Contribuyentes dé la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Instrucción de 20 de Mayo de 1884; interesándoles á la vez 
á nn de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los diás designados, 
pues en otro caso se lleváriin á efecto las medidas coercitivas qae se en
tablarán con toda actividad cóhtrá los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago 
puesto que estos documentos son los únicos que justifican haberlo efec
tuado. 

No deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que se 
hallen enmendados, si dicha enmienda no se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la 
Administración, así como en manera algana deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por más que esta se consigne en su correspon
diente recibo talonario, o se facilite manuscrito, toda vez que en ambos 
casos no tiene efecto alguno para esta Delegación. 

León 24 de Octubre de .1884.—El Delegado del Banco de España, Pió 
G. Escudero.—V.° B.°—Él Delegado de Hacienda, Ruiz Mora. 

JUZGADOS. 

D. Juan Puig Vilomara.Juoz dé pri
mera instancia de la ciudad de 
Lugo y su partido. 
Hace notorio: que en este Juzga

do y por la escribanía del que auto
riza, se propuso por el procurador 
D. Antonio Rodríguez, en nombre 
de D. Tomás Cobos Varona, vecino 
de esta ciudad, demanda enjuicio 
ejecutivo, contra D. Vicente Gor
don , vecino que fué de León y en la 
actualidad ausente en ignorado pa
radero, sobre pago de treinta y cua
tro mil quinientos pesetas é intere
ses á razón de cuatro mil quinientas 
anuales, al que se obligó mancomu
nada y solidariamente con D. Va
lentín Belautitegui, de Valencia de 
D. Juan, por escritura pública otor 
gada en la villa de Ponferrada en 
seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres, á testimonio del No
tario D. Faustino Mato 

Despachada la ejecución por auto 
de quince de los corrientes y practi
cado el embargo en el veinte y uno 
sin el previo requerimiento de pago, 
atendida la ausencia en ignorado 
paradero del ejecutado, conforme á 
lo mandado en providencia de esta 
fecha, á instancia del actor y.á me
dio del presente edicto, que se.pu
blicará en la Gacela de Mairiil y B O 
LETINES OFICIALES de esta provincia 
y de León, se cita de remate al ex
presado ejecutado D. Vicente Gor
don, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en 
los autos y se oponga á la ejecu
ción, si le conviniere, en la forma 
que dispone la ley, con la preven
ción de que si no lo verifica, se de
clarará en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Lugo á veinte y dos de 
Octubre do miíochocicntos ochenta 
y cuatro.—Juan Puig.—Ante mi, 
Domingo Carballo y Calo. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de primera instancia de Villafran-
cá del Bierzo y su partido. 
Hago saber: que á instancia de 

D. Diego Franco, vecino de esta v i 
lla, se vende en pública subasta que 
tendrá lugar el dia catorce de No
viembre próximo y hora de las diez 
de su mañana en la sala de audien
cia de este Juzgado, la finca que se 
expresará, de la pertenencia de Ma
nuela González Alva, vecina de Ca-
cabelos, á quien se le embargó para 
pago de quinientas pesetas, intere
ses y costas, y es la siguiente: 

Una tierra al sitio del Pozo del 
Ouro término de Cacabelos, de ca
bida superficial veinte y ocho áreas 
y veinte y nueve centiáreas, la cual 
se halla destinada á huerta regadía 
dos terceras partes de la misma, y 
la otra tercera parte á huerta secana 
linda á Naciente huerta de Bernardo 
López y Guillermo Luna y Norte 
tierra de herederos de Lorenza Ye-
bra, tasada en setecientas cincuen
ta pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
dado á la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, advirtiéndose 
que por ahora no existen títulos de 
propiedad. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre veinte y uno de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Pedro 
Encinas.—P. S. M . , Francisco Pol 
Ambascasas. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia del partido de 
La Baücza. 
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue contra Matías Pérez Monroy 
y Francisco Martínez y Martínez 

vecinos de Palacios de la Valduer-
na, sobre pago de cuatro mil ochen
ta reales y réditos á D. Tirso del 
Riego vecino de esta villa, se sacan 
á pública subasta como propios de 
los ejecutados los bienes siguientes:' 

.23 50 

Dna tierra' término de 
Palacios, sita en el monte 
de arriba, centenal de dos 
heminas de sembradura 
propia del Matías, tasada 
en veinte y 'tres pesetas y 
media 

Una tierra término de 
Palacios al Veiiabrin, de ' 
dos fanegas y cuatro cele
mines, linda al Naciente 
con pradera.de Santa Co
lomba, tasada en seiscien
tas treinta pesetas 630 > 

Una tierra en el mismo • 
término y pagó, de igual 
cabida, liudaNaciente Gas-, 
par Alonso, tasada en seis- -
cicutas cincuenta y seis ' 
pesetas veinticinco cént i 
mos '• 656 25 

Un prado en el casco dél 
pueblo de Palacios á los 
Castillos, cerrado de pie-
dra y tapia, con pies de 
I-alera y chopo,- tasado en 
cuatrocientas sesenta y - -
ocho pesetas. 468 » 

Cuya subasta tendrá, lugar el 
jueves seis de Noviembre próximo 
¿ l a s diez de la maflaná, enlá sala 
de audiencia de esto Juzgado; ad
virtiéndose que para tomar parte 
en la misma, sé ha de consignar el 
diez por ciento de la tasación, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma. 

Dado en La Bnfieza 4 catorce de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—El Juez de primera ins
tancia, Valentín S. Valdés.—El Es
cribano, Elvio González. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

FERRO-CARRILES 
DE 

ASTURIAS, fiALIClA Y LEON. 

Esta Compañía avisa que ha sido 
suspendido el concurso para sumi
nistro de traviesas anunciado para 
el dia 30 del actual, pudiendo, los 
que hayan presentado proposicio
nes, recogerlas en la Dirección, ca
lle de San Sebastian, num. 2, Ma
drid, todos los dias no feriados de 
12 á 5. 

El Admistradnr encargado de la 
Dirección, A. Clavijo. 
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imprenta de la Diputación proviEcia!. 
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